
Año LXXXVIII Jueves 21 de abril de 1921 Núm. 94

Y P57NTO .yg n^C'SKFaíiN
^ístaitecto, ¿e la provincia. Afio 87*60 pts,
4 íS^í ktetoiff 11*26; iíürtÍM 28*50; »i 45 »

» 18 ; » 08*75: » 67*50 »

Esrx- 
‘refereute al Boletín. 

iPoariín hacene remitiendo al froM^n 
’ 0 *'®tre de fácil cobro. ** 
' contengan valoree deberán ir eerttíl- 

í^aid®* ■ eontore del diado Subdirector, 
deepaía de traneca. 

Wti ac P^M^etóe, «dio ae w 
venta o cea a Si» oáattmoa lee 

<**«», y e »9 lee de aaterto^a.

Páselos DE LOS ANUNCIOS

0b!|8*d03 al pago, tolo ae inoertento 
Lmííd.d.é:,\ h,y* pei*oM " *•. “p'« 

a¿S.,,,n*arei'iD?s ’e del Excmo. Sr Gobar* 
í.^r .%Cc,°’ «“Piándose, según «tí oreví 

A todo Íedhí^0- Sr C“pnón «•ner“1 de la Reglé * 
do! Boltito L»?.,de^ "eompañará un ejemplar

Tímpoca tiene, aereehe ■ e Dn gom -u^

iXs.MíXi. ^m*k

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

rrftoriñ»3^ i1 rlitrRn 9^,la LVntusuh, islas adyacentes, Caminas y te- 
<e su prom^hm^TzSU ei0H * peninsular, a loe veinte días 
®svil). promule»olón, «i ®n ellas no so dispusigs^ o,tra cent-, (Código 
í¿v?níadíía?oeB do1 piorno sen obligntoriaapara H capital de 
lias da«Lr,¿ d q\ Pnbli,'nn oficmln.ento en ella, y d-evie cuatro 
de nov BpuíH para 1015 dem&" pueblos de la r '  
^ noviembre de 1887).

B<?rn£rtN OPirm^n?8!8?ÜOtTS Alc«lde8 y Secretarios reciban esto 
nMfumh™ B' dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, dondo permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sro?. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rosnoneabili- 
íád ';e ’os números de este Bo l e t ín , eoleccionados orde--."-■en umi, y nes'ie cuatro ----- -- wA^.An, uuieuciuuauos orae-
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i b?fn2?Ct0^ EP8euia, s- A. R. el Principe de Asturias I 
ion y.dtimá8 personas de la Augusta Real familia

^Mnnan sin novedad en su importante salud.
_____ ______________ (Gaeeto 19 abril 1921).

. SECCIÓN TERCERA ‘

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

8uh°r acuerc*° es*a Corporación se anuncia . 
basta pública para contratar el suministro de 

oi?^idas a los acogidos en el Hospicio de esta
U(1ad durante el primer trimestre del qorrien- 

i ^ eJercicio económico, con sujeción al pliego 
tj condiciones aprobado, que se inserta a con- 1 
pación, y contra el cual no se ha formulado 

ciamación alguna durante el plazo señalado 
1 interponerlas.

. « subasta se celebrará en el salón de sesio- '
^os ue ]a Diputación, el día 28 de mayo próximo, ¡ 
haj8 d°C0’ baj° la Pl*osidencia del señor Gober- 

í tbi /V ° d‘Putadu eu Quien delegue y con asis- 
p 1Cla de un Diputado en representación de la 

^Poración. ' 
de?r1 ^oza, 1^ de abril de 1921.—J£1 Vicepresi- 

9ió) d Sanz-—Por acuerdo de la Comi- 
1 Provincial: El Secretario, Pascual Sierra.

PLIEGO DE CONDICIONES- 
para contratar el suministro de comidas a los 
acogidos en el Hospico provincial de Zaragoza.

1/
Es objeto de este contrato el condimento y 

suministro por raciones, de los desayunos, co
midas y cenas para los acogidos en la Casa- 
Hospicio de Zaragoza, del modo que se clasifica 
en los siguientes cuadros:

MENÚ NÚMERO i.

Comprende por plaza en crudo 6rla||.
DEMILW ÍCaf.con lochc.................

Guie con leche . ,.., ( Azúcar............ .... .  18

¡
Arroz............ ....  .,,, 4o
Garbanzos..... .................. 75
Patatas y verdura.......... .  75Camero............................... 50
rocino......................  loCiiorizo.,,,.......................... toHuesos............................... 5

. Judías blancas...... .. ,.
C'E.IA i Patatas..........  ....... 

Potaje de legumbres.) Verdure-......................  
Filetes do ternera tin > Grasa y Composturas .. 

patatas salteadas.../ £e,‘nci*a de 1.a. . . .
f Patatas  ............... ,,
' Aceite..................... ..

60
75
25
25
50

125
15
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MENU NUMERO 2.

Comprende por plaza en orudo BrMlM

tíESAYUMO ( caf¿ COn leche . .. ............. 250
Café con lecho. ... /Azúcar.........................  ••• 18

¡ Judias blancas................ 18
¡ Patatas............................ ““

COMIDA i Grasas y composturas ..
1 Ternera de 2.a sin hueso ,. 25

Judias blancas con pa-| Magro de cerdo ......... .. . 25
tatas .... chorizo....... . ...................... 18

Paella valenciana.... \ Tocino............................... 10
¡ Arroz ......................  • • • • 65
I Pimientos, cebollas y legum-
I . ........................................ 25

Grasas -* ................... 1®

¡
Verdura ............................. I50
Patatas............................... 100
Aceite.................................. 1®
Bacalao .......................   • • 75

Tomate, pimiento y cebolla, 75
Harina ............................. 25Aceite................................. 25

MENÚ NUMERO 3.

Comprende por plaza en orudo GriBM

DKN.Al CAO i café con leche......... .  250
• CaiY-con teche.........¡ Azúcar ...................   18

/ Pasta desopa...... .........  25
COMIDA 1 ................................................  75

\ Patatas y verdura ......... 75
Sopa pasta ........ /carnero .................................. 50Cocido a la española, j  ................................ . 10

f Chorizo............................   • 10
' Huesos.............................  5

I
 Lentejas .... . ... ............. 80
Patatas...................  • • 25
Grasas y composturas ..... 25
Ternera de 2.*. ..........      50
Tocino .. ........................ 5
pan .................................... 25
Harina............. . .  ..............  2^
Grasas y composturas....... 25

MENU NUMERO 4.

Comprende por plaza en orudo

nESAiLAO i enfé con lecho...................
Café con leche. .... (Azúcar ...............................

Grano:
250

18

MENU NUMERO 5.

Comprende por plaza en crudo

DES.AYIJRÍO l Cafó con leche 
Cafó con leche....... Azúcar..........

Fideos ...............
Garbanzos ...........

„, . Patata y verduraSopa fideos....... .. J .............................  
Cocido a la española.! Tocino.................

f Chorizo .. . . . ........
| Huesos..,............

COMIDA

CEAA
Verdura.
Patatas

, , , I Aceite.....................Verduras del tiempoj Ternera de 2.’......... 
con patatas..... ... Tocino..................... 

Bistek picadillo conjpan ............ ..........
patatas salteadas . I Harina •

í Grasa y compostura

MENÚ NUMERO 6.

DESAYLAO
Cafó con leche. ...

COMIDA
Lentejas estofadas . 
Costillas de Carnero.

250
18

25
75
75
50
10
10

5

150 
100

15
50

5
25
25
25

Comprende por plaza en crudo j h im*

i Café con leche। ' "tg
( Azúcar ........................... .

1 Lentejas ,. .. .......
* Patatas........ . .
j Aceite y compostura 
f Costillas dé carnero.

80
25
25
75

50
/ Garbanzos...............    25

CEAA I Verdura---------- - ------ * 75
, . , . _ \ Patatas ........................... * 05Potaje de garbanzos, j Ace¡(e y compostura. .. 7t

Pescado ircsco o ba-> pegcado fresco ... • ••• 05
calao frito.......... f Harina ................................. 25

1 Aceite....................    *

MENÚ NÚMERO 7.

DESAYEAO 
Café con leche........

-Comprende por plaza en crudo jrigti

250
Café con leche................ y |g

Azúcar......... . ................ * •

• COMIDA
Judias de ayuno . 
Paella valenciana ¡

Judias blancas.......... .. .100
Aceite y compostura ..... 25
Ternera de 2.a sin hueso.. 25

Magro de cerdo .. . .v. ... 25

Chorizo ..................... .... 10

Tocino   18

Arroz....... ........................... 65
Pimientos, cebollas y legum- „bres....... . ............. .. • • 25

COMIDA
Judias estofadas....
Paella valenciana...

Judias............... . ..............
Patatas...............................
Aceite y compostura........
Ternera de 2.a sin hueso .. •
Magro de cerdo ............

/ Chorizo....... . ...............  “
Tocino ...........................
Pimiento, cebolla y legutn 

. bres. ............. ..............
Grasas .,. .. .......................

80
25
25
25
25
10
10
65

25
15

CESA
Patatas...................
Aceito y compostura 
Ternera.........

1 Patatas............................... 30°
CEAA I Bacalao .. ..................  ••• 18

Patatas con bacalao. .1 Aceite y compostura....... 25
Morcilla, cebolla con/Morcilla...............  ...... 12a

patatas fritas a lal Cebolla., .. ....................  1®
inglesa ...... .1 Patatas ......... .........

I Patatas................   25

Patatas a la bilbaína.) Magro..........
Galalina de ternera a Tocino ....... 

/ Lengua salada 
f Pan...............

300
25
25
25
10 
*

15 
l

| Huevos........... . . ,
En todas las raciones mencionadas so ^icne- 

nará el vinagre, la sal y especias (3u®m}daS, 
cesarías para el-condimento de las oom
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El condimento de las comidas se realizará en 
la cocina del Hospicio por el contratista o sus 
dependientes, auxiliado por acogidos o acogidas 
del Asilo, a quienes instruirá aquél en las prác
ticas del arte culinario, siendo de su cuenta el 
abono de las cantidades que mensualmento y en 
concepto de gratificación se entregan a aquéllos 
por los servicios que prestan en la Cocina. 
Aparte de estos auxiliares, el personal de la 
cocina, por cuenta del contratista, se compon
drá, por lo menos, de dos cocineros.

El Hospicio facilitará el carbón y los enseres 
o batería de cocina.

El pan será también de cuenta del Asilo.

3.a
Los siete menús de los cuadros anteriores, 

serán servidos en los siete días de cada semana 
>or el orden que en cada una de ellas se esta- 
>lezca por la Dirección del Establecimiento o 
diputado visitador, y se podrá sustituir, en cler
os casos, una vianda por otra, siempre que no 

se altere la totalidad que integra el racionado 
semanal.

4.*
Algunos de los platos señalados en los cua

dros podrá ser reemplazado en días extraordi
narios por otro de los siguientes de carne o de 
pescado: Cordero a la pastora, estofado de ter
nera, cabeza de jabalí, callos a la madrileña, 
costillas de carnero, hígado con pimiento y to
mate, pescadilla frita, gallos fritos, sardineta fri
ta, sardinas escabechadas, verdeles escabecha
dos, merluza frita, albóndigas de bacalao, sal
chichón con tomate y bacalao a la navarra.

Las cantidades en crudo de estos artículos 
serán iguales que las de aquellos a los que sus
tituyan.

5? -
Todos los artículos serán de buena calidad, 

rechazándose por la Dirección del Asilo los que 
no reúnan las debidas condiciones.

6.°
Las cantidades en crudo de cada uno de los 

artículos serán las que respectivamente se con
signan en los anteriores cuadros, y su pesó será 
siempre comprobado, por la Hermana encarga
da al efecto, antes de que se proceda a la con
dimentación de las comidas.

7.°
El contratista vendrá obligado a presentar 

diariamente en la cocina del Hospicio, donde 
ha de condimentar las comidas, la totalidad de 
1°8 artículos que corresponda al racionado de 
aquel día, según el número de plazas existente 
Que con anterioridad le habrá sido notificado. 
Si dejara de hacer la entrega de los géneros o 
hieren estos desechados por su mala calidad, 
ss adquirirán por administración, con cargo al 
contratista,

8.a
El número de raciones, compuesta cada una 

de desayuno, comida y cena, que diariamente 
ha de servirse, está calculado en 500, cifra que 
se fija como base para determinar la cuantía 
del contrato y señalar el importe del depósito 
provisional y de la fianza; pero ese número po
drá ser mayor o menor según las plazas exis
tentes, y el contratista vendrá, por consiguien
te, obligado a suministrar las raciones que real
mente se le pidan, conforme se establece en la 
condición anterior.

9.*
El tipo en baja de la licitación es el de 0‘87 

pesetas diarias por ración completa, compuesta 
como queda dicho de desayuno, comida y cena.

10.
El contrato se hace por tres meses, prorro- 

gable por otros tres, a voluntad de la Diputa
ción, que lo avisará con quince días de tiempo, 
y comenzará en l.° de abril próximo, o, en su 
caso, el día en que se notifique la adjudicación 
definitiva del remate.

11.
La subasta se celebrará con arreglo a la Ins

trucción de 24 de enero de 1905, y el contratista 
quedará sometido a las prescripciones de esa 
disposición legal.

12.
Para * tomar parte en la subasta será preciso 

constituir un depósito provisional de i.967‘60 
pesetas, que el adjudicatario elevará, en concep
to de fianza definitiva, hasta el diez por ciento 
del importe total del suministro, según remate.

13.
El importe de las raciones suministradas se 

abonará al contratista por quincenas vencidas.

14.
Las faltas que cométa el contratista en el 

cumplimiento del servicio serán corregidas con 
multas de 25 pesetas en adelante según su im
portancia a juicio de la Diputación, reservándo
se esta Corporación la facultad de rescindir 
libremente el contrato si aquellas sanciones no 
fueren suficientes para conseguir la regulariza- 
ción del suministro.

Estas multas y cualquiera otra responsabili
dad en que incurrra el contratista por falta de 
cumplimiento de lo estipulado, se harán efecti
vas hasta donde alcance de la fianza provisio
nal o definitiva que tuviere prestada el rema
tante, y si no fuere suficiente, de los demás bie
nes del rematante, administrativamente y por la 
vía de apremio.

15.
El contrato se hace a riesgo y ventara, sin 

que en ningún caso se pueda pedir por el re
matante alteración de precio o rescisión.
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16.
El contratista renuncia a todo fuero o privi

legio y se somete expresamente a los Tribuna
les y Autoridades competentes del domicilio 
de la Diputación para todas las cuestiones que 
puedan suscitarse acerca de la inteligencia y 
cumplimiento del contrato.

17.
A la subasta podrán concurrir los interesa

dos por sí o representados por otra persona 
con poder declarado bastante por el señor De
cano del Colegio de Abogados de esta ciudad o 
quien haga sus veces. ■'

18.
El rematante vendrá obligado a satisfacer el 

importe de los anuncios, escrituras y demás 
gastos que ocasione la subasta y formalización 
del contrato, siendo de su cuenta el pago de 
las contribuciones, impuestos o arbitrios esta
blecidos o que se establezcan, relacionados con 
el sumistro.

19.
Las proposiciones extendidas en papel de la 

clase 11.*, se ajustarán al modelo inserto al 
final y se presentarán, bajo sobre cerrado, en 
la Secretaría de la Diputación, acompañando, 
por separado, el resguardo del depósito provi
sional, en las horas de nueve a trece de cual
quiera de los días comprendidos desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo -e t ín  Of ic ia *, hasta el anterior al en que 
ha de celebrarse la subasta, o sea hasta el día 
27 de mayo próximo, a las trece, en que queda
rá cerrado el plazo de admisión.

Modelo de proposición.
N. N., vecino de. .., habitante en la calle 

de..., número. .., enterado del anuncio y 
pliego de condiciones publicado en el Bo l e t ín  
Of ic i del día. .. , para el suministro de racio
nado a los acogidos en el Hospicio de Zarrgoza, 
me comprometo, con estricta sujeción a dichos 
documentos, a realizar, ese servicio por la can
tidad de. .., ( en letra) peseta (o céntimo de 
peseta) por cada ración completa.

(Fecha y firma).

SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.453. ,

Aranda de Moncayo.
Por terminación del contrato de recaudación del re

partimiento general, incluso el de hierbas del ano 
1921- 23, el Ayuntamiento acordó celebrar la primera 
subasta para adjudicar en licitación pública el arrenda
miento de la recaudación, señalándose el día 3i del ac
tual, de once a doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaria 
del Ayuntamiento, siendo preferido el que más garan
tías ofrezca a la Corporación, y la segunda el 7 de mayo 
próximo.

Aranda de moncayo, i5 de abril de 1921.— El Al
calde, Gregorio Revuelto.— José Román Rodríguez, 
Secretario.

Núm. r.451.
Anlfión

Declarado prófugo para los efectos legales el. mozo 
Toribio Tejada Franco, que obtuvo el número ¡5 en 
el sorteo, se notifica por el presente aquella resolución, 
a la vez que se le cita para su comparecencia ante la 
Comisión Mista de Reclutamiento de esta provincia . 
para el día 22 del presente, a las nueve de su mañana, 
por si tiene que exponer alguna alegación o redama
ción. , .2

Aniñón, 16 de abril de 1921. — bd Alcalde, José 
Yagüe.

Núm. 1.462.
A rAndiga.

Por dimisión voluntaria del que lo venía desempe
ñando, se encuentra vacante el cargo de Inspector de 
carnes de esta localidad, con el haber anual de 365 pe* 
setas. , . , .

Solicitudes a esta Alcaldía, por termino de treinta 
días: pasados los cuales se proveerá. .

Arándiga, ¡7 de abril de 1921 — El Alcalde, Domin
go Ostáriz.

Núm. 1.465.
Caatejón de Alarba.

Para que las comisiones de evaluación puedan cono
cer con exactitud la riqueza que ha de servir de base 
para formar el repartimiento general con arreglo al 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918, necesario 
para cubrir el déficit del presupuesto en el año 1921-22, 
se requiere a todos los vecinos forasteros de este térmi 
no, para que en el plazo de quince días, presenten en 
secretaría declaraciones juradas de todas las utilidades 
que por cualquier concepto posean; en la inteligencia 
que el que no lo verifique se entenderá hallarse confoi- 
me con la evaluación que se le practique y sin derecho 
a producir reclamación alguna. . ‘

Gastejón de Alarba, a 14 de abril de 1921. — El Al* 
calde, Bartolomé Martínez.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de Regantes de Candevania 
de Villanueva de Gallego.

Anuncio.
Por el presente se hace saber a todos Jos terrate

nientes del témino de Candevania, que el día 24,del ac
tual, y hora de las nueve de la mañana, tendrá lugar 
en esta Casa consistorial el Capitulo general ordinario 
que previenen las Ordinaciones: de no poderse celebra 
en este día, se celebrará al domingo siguiente con O 
número de herederos que asista.

Villanueva de Gallego, 16 de abril de 1921.—h* 
Presidente, Angel Ferriz.

Término de Urdán.
Aprobadas las nuevas Ordenanzas de la Comunidad 

y los reglamentos del Sindicato y del Jurado en la se
sión que el Capítulo general celebró ayer, quedan ex
puestos aí público, en cumplimiento de lo que
ne el art. 7.» de la Real orden de 25 de junio de 180^ 
por tiempo de treinta días, en la secretaría del lerrI1 
no, D. Jaime I, 62, principal; de diez a doce de la ma
ñana.

Zaragoza, 18 de abril de ¡921.—El Presidente, Ar
turo Guillen. _____________

Imprenta del Hospicio.


